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APROBACIÓN PRESUPUESTO DE LA CÁMARA

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión
celebrada el día 14 de septiembre de 2011, ha adoptado
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.

ASUNTO:

Expte.: 8L/APC-0001-.

13.1. Aprobación del Presupuesto del Parlamen-
to de La Rioja para el año 2012.

ACUERDO:

Visto el Proyecto de Presupuesto del Parlamento de
La Rioja para el ejercicio del año 2012 al que, confor-
me a lo acordado en esta misma reunión, se incorpora
–como servicio 02– el Presupuesto de la Institución del
Defensor del Pueblo Riojano.

La Mesa de la Cámara, en ejercicio de la competen-
cia que le reconoce el artículo 28.1.c) del vigente Re-
glamento, acuerda:

1. Aprobar el Proyecto de Presupuesto del Parla-
mento de La Rioja para dicho ejercicio, cuya copia se
une como anexo al acta de esta reunión.

2. Ordenar su remisión al Servicio de Publicaciones
a los efectos previstos en el artículo 81.1 del Reglamen-
to de la Cámara.

3. Disponer su remisión al presidente del Gobierno
de La Rioja, a los efectos de su inclusión en el Proyecto
de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de La Rioja para el ejercicio económico del
año 2012.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja.

Logroño, 15 de septiembre de 2011. El presidente
del Parlamento: José Ignacio Ceniceros González.

MEMORIA

El artículo diecinueve.uno del Estatuto de Autono-
mía de La Rioja establece las funciones que ejerce el
Parlamento de La Rioja como representante del pueblo
de La Rioja y órgano legislativo de la Comunidad Au-
tónoma, indicándose, asimismo, en el artículo 163.1 de
su Reglamento que el Parlamento dispondrá de los me-
dios materiales y humanos necesarios para el cumpli-
miento de sus funciones.

En consecuencia, resulta obvio que el Parlamento
de La Rioja disponga de unos recursos económicos que
permitan hacer frente a los gastos que conllevan, de una
parte, el ejercicio de la función legislativa y, de otra
parte, el mantenimiento de los medios materiales y hu-
manos.

A tales efectos, el artículo dieciocho.tres del cita-
do Estatuto de Autonomía de La Rioja dispone que
el Parlamento fijará su propio presupuesto y el ar-
tículo 28.1.c) del Reglamento de la Cámara atribuye a
la Mesa de la misma la facultad para elaborar el Proyec-
to de Presupuesto del Parlamento.

Por otra parte, la Ley 6/2006, de 2 de mayo, del De-
fensor del Pueblo Riojano, dispone, en su artículo 1:

"El Defensor del Pueblo Riojano es el Alto Comi-
sionado del Parlamento de La Rioja designado por éste
para la protección y defensa, en el ámbito territorial de
la Comunidad Autónoma, de los derechos fundamenta-
les de los ciudadanos y las libertades reconocidas en la
Constitución, la tutela del ordenamiento jurídico de la
Comunidad Autónoma de La Rioja y la defensa del Es-
tatuto de Autonomía de La Rioja".

Igualmente, el artículo 38.1 de la citada ley esta-
blece que "la dotación económica necesaria para el
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funcionamiento de la institución constituirá una parti-
da del Presupuesto del Parlamento de La Rioja y su
elaboración corresponde al propio Defensor del Pue-
blo Riojano que lo remitirá en su plazo a la Mesa del
Parlamento para su incorporación en el Presupuesto
del Parlamento de La Rioja y aprobación, en su caso".

En consecuencia con lo anteriormente indicado y co-
mo documento adjunto al Proyecto de Presupuesto del
Parlamento de La Rioja para el ejercicio del año 2012, se
une la presente memoria explicativa, en líneas generales,
de los capítulos de gastos e ingresos que conforman el
Presupuesto de que se trata, integrado por el Servicio 01.
Parlamento de La Rioja y por el Servicio 02. Defensor
del Pueblo Riojano.

GASTOS

Servicio 01. Parlamento de La Rioja

Capítulo 1. Gastos de personal.

Se recogen en este capítulo las dotaciones para el
pago de percepciones de altos cargos, de retribuciones
al personal de la Cámara, cotizaciones a la Seguridad
Social, prestaciones sociales y otros gastos de naturale-
za social que deban ser realizados en cumplimiento de
las disposiciones vigentes para el Parlamento.

El importe total de este capítulo –que supone
2.246.797 €– ha experimentado una disminución
de 194.839 € respecto a lo presupuestado en el ejer-
cicio 2011.

La variación se produce por el mantenimiento de las
retribuciones del personal de la Cámara con las mismas
cuantías que las aprobadas por la Mesa en sesión de 29
de marzo de 2011 y la amortización de dos plazas de la
relación de puestos de trabajo del Parlamento de La
Rioja.

Por la misma causa, las percepciones del Presidente

de la Cámara se mantienen igual que en el ejerci-
cio 2011.

Capítulo 2. Gastos en bienes corrientes y servicios.

Teniendo en cuenta la actual situación económica se
mantiene la contención de los gastos a que se refiere este
capítulo iniciada en ejercicios presupuestarios anteriores.
Una vez actualizadas las dotaciones económicas de los
diversos conceptos que conforman el capítulo 2, el total
del mismo resulta disminuido en 114.380  € con respecto
al del ejercicio 2011, quedando el importe global de este
capítulo establecido en 1.162.450 €.

Capítulo 3. Otros gastos financieros.

La dotación de este capítulo, que supone en
total 50 €, experimenta una disminución de 40 €.

Capítulo 4. Transferencias corrientes.

Este capítulo –cuyo total importa 1.386.000 €– se
destina al pago de las asignaciones a los grupos parla-
mentarios de la Cámara y a la previsión de créditos des-
tinados para convenios y ayudas, resultando el mismo
disminuido en 159.000 € por la reducción de las citadas
asignaciones a los grupos parlamentarios.

Capítulo 6. Inversiones reales.

Disminuye en 106.010 €, sobre lo presupuestado
en 2011, una vez consideradas las necesidades que, con
cargo a este capítulo, han de atenderse en el año 2012.
El importe global del mismo es de 240.000 €.

Capítulo 8. Activos financieros.

Este capítulo –que asciende a 47.933 €– se destina a
la concesión de anticipos reintegrables al personal fun-
cionario de la Cámara y viene dada en aplicación del
acuerdo adoptado por la Mesa de la misma, en fecha 4
de febrero de 2000, sobre regulación de la concesión de
dichos anticipos.
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Respecto al importe total del Presupuesto del
Servicio 01. Parlamento de La Rioja (5.083.230 €), la
disminución supone 576.446 €, sobre el total del Pre-
supuesto del ejercicio 2011 (5.659.676 €).

Servicio 02. Defensor del Pueblo Riojano

Capítulo 1. Gastos de personal.

Se recogen en este capítulo las dotaciones para el
pago de percepciones de altos cargos, de retribuciones
al personal, cotizaciones a la Seguridad Social, presta-
ciones sociales y otros gastos de naturaleza social que
deban ser realizados en cumplimiento de las disposicio-
nes vigentes para la Institución del Defensor del Pueblo
Riojano.

El importe total de este capítulo –que asciende
a 454.224 €– con respecto al del ejercicio 2011 supone
una disminución de 11.437 €. La variación se produce
por el mantenimiento de las retribuciones del personal
de la Oficina de la Defensora del Pueblo Riojano con
las mismas cuantías que las aprobadas por la Mesa en
sesión de 29 de marzo de 2011.

Por la misma causa, las percepciones de la Defenso-
ra del Pueblo Riojano se mantienen igual que en el ejer-
cicio 2011.

Capítulo 2. Gastos en bienes corrientes y servicios.

Una vez actualizadas las dotaciones de los diversos
conceptos que conforman el capítulo 2 y considerando
las actuales circunstancias económicas, se ha procurado
contener al máximo posible la dotación del mismo. En
consecuencia, el total del capítulo 2 resulta reducido
por importe de 60.600 € con respecto a la consignación
del ejercicio 2011, ascendiendo a un total de 94.350 €.

Capítulo 4. Transferencias corrientes.

Este capítulo –cuyo total supone 1.000 €–, destinados

para convenios y ayudas, se mantiene con la misma
cuantía del año 2011.

Capítulo 6. Inversiones reales.

Experimenta un incremento de 3.100 € sobre lo pre-
supuestado en 2011, una vez consideradas las necesida-
des que, con cargo a este capítulo, han de atenderse en
el año 2012. El total del mismo asciende a la cantidad
de 34.100 €.

Capítulo 8. Activos financieros.

La dotación de este capítulo es de 10.085 € para el
año 2012. Dicha dotación se destina a la concesión de
anticipos reintegrables al personal funcionario de la
Defensoría del Pueblo Riojano, según el Acuerdo de la
Mesa de la Cámara de 4 de febrero de 2000, sobre con-
cesión de los mismos.

Respecto al importe total del Presupuesto
(593.759 €), la disminución supone 68.166 €, sobre el
total del Presupuesto del ejercicio 2011 (661.925 €).

INGRESOS

Servicio 01. Parlamento de La Rioja

Capítulo 3. Tasas y otros ingresos.

El total de este capítulo (228 €) no sufre variación
con respecto al Presupuesto de 2011.

Capítulo 5. Ingresos patrimoniales.

Al igual que el anterior, no experimenta variación
con respecto a lo presupuestado en 2011.

Capítulo 8. Variación de activos financieros.

El total de este capítulo (19.000 €) se mantiene con
respecto al del año 2011.
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No existe diferencia de ingresos para el año 2012,
respecto a los del año 2011.

Servicio 02. Defensor del Pueblo Riojano

Capítulo 5. Ingresos patrimoniales.

Este capítulo (que importa 1.000 €) no experimenta

variación con respecto al del ejercicio de 2011, una vez
considerada la cantidad que se estima percibir por inte-
reses netos de la cuenta bancaria de la Defensoría.

En consecuencia con lo anteriormente indicado,
los ingresos calculados para el ejercicio de 2012 no
varían respecto a los del año 2011.
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